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CAPITAL AUTORIZADO US$ 2.000,00 

CAPITAL SOCIAL US$  1.000.00 

| CAPILAL PAGADO: US > >UL,Uy 
De da rs dad red ad rt 42 mero   Doxa LAA a A cs oa 

15 nombre, provincia Los Rios. República del Ecuador, how 

16 miércoles a los veintiocho días úiel mes de maya del año 

17 dos mil catorce, ante mi doctor FELIX LARA CASTRO 

Notario Público Cuarto Titular de este cantón, 
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comparecen: las señoritas: Economista ROSANNA 

20 LORENA SALCEDO SALTOS, de estado civil soltera, de 

2. profesión Máster Administración de Negocios, ANDREA 

, 22 LORENA SALCEDO SALTOS, de estado civil soltera, de 

23 ocupación estudiante- Las comparecientes son mayores 

M4 de edad, domiciliadas en esta ciudad Quevedo, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlas en este 

acto doy fe.- Bien instruidas en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que 
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es del tenor siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 

la que conste la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ROANVI£.A,, y los estatutos de una sociedad anónima en 

base a las siguientes cláusulas: CLAUS s- 

INTERVINIENTES: Intervienen en la suscripción de este 

contrato de compañía y en sus calidades» de accionistas 

fundadores, las señoritas: Economista RÓSANNA 

LORENA SALCEDO SALTOS, par sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil soltera, de - 

profesión Máster Administración de Negocios, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, ANDREA LORENA SALCEDO 

SALTOS, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante.- Las comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad Quevedo.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- DECLARACION: Las partes contratantes 

declaran su voluntad de constituir en forma simultánea . 

una sociedad anónima, para lo cual unen sus capitales 

para emprender en operaciones comerciales y participar 

en las utilidades y beneficios que se obtengan de su 

actividad. LEYES APLICABLES: La sociedad anónima que 

232€ CONviene constituir por este acto, se regirá por la Ley 

Y 
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de Compañías, el Código de Comercio, el Código Civil y 

los estatutos sociales que a continuación se estipulan. 

CLAUSU TE RA.-ESTATUTOS SOCIALES.- 

ARTICULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO DE LA 

Dr. DJV. 2. 
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COMPANIA. DENOMINACIÓN: Bajo la denorunacion de 

ROANVI EA. se constituye esta sociedad anonima de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón de 

Quevedo, República del Ecuador y con un plezo de 

duración de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de este contrato social en el Registro 

Mercantil Este plazo podrá ser ampliado o reducido por 

resolución de la Junta General de Accionistas tomada con 

ei voto favorable de por lo menos el setenta y cloro por 

ciento del capital suscrito y pagado concunente a 2 

sesion ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL: La 

Compañia se dedicara exclusivamente: Importacion 

  

fabricada ita dr da y taloirabria ado ti iio oa 

elaborada nuevas e civadas pera tefior oia honor 

mujer, tejidos, hilados, calzad carteras. lenceria, 

textiles y articulos de vestir en general articulos de 

cerámica, artículos de deportes, joyas, bisuteria y 

artículos conexos, artículos de bazar y perfumeria, a la 

compraventa de maternas primas, productos elaborados y 

semielaborados, para la realización de su objeto social 

Para la realización de su objeto social, la compañía tendrá 

la capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos 

de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo 

ejecutar cualquier operación, acto o negocio juridico, y 

celebrar toda clase de contratos sean civiles a mercantiles 

o de otra naturaleza, sobre bienes muebles o inmuebles, 

que estén relacionados con los intereses y fines de la 

sociedad, y. finalmente podrá intervenir en constitución 

Dr. LV. 3 

 



  

E 
E
 

TT
 

A
 

p
p
 
p
e
 

e
 

p
s
 

Ah
 

a 
2 
h
a
a
 

- 20 

JA 

2 

23 

de otras compañías, adquirir y suscribir acciones o 

participaciones de compañías existentes. Es decir la 

-compañía estará facultada para ejecutar y celebrar toda 

«Clase de actos y. contrátos permitidos por las leyes y 

relaciónados. con su objeto social A tener toda clase de 

representaciones o franquicias de persqnas naturales o 

jurídicas, sean estas nacionales o extranjeras, para la 

venta y distribución de prendas de vestir para niños, 

niñas, hombres y mujeres, tejidos, hilados, calzados, 

carteras, lencería, textiles y artículos de vestir en general, 

prendas de vestir para la práctica deportiva, joyas, - 

bisuteria y. artículos conexos; artículos de bazar y 

perfumería, pudiendo ejecutar cualquier operación, acto O 

negocio juridico, y celebrar toda clase de contratos sean 

civiles o mercantiles o de otra naturaleza, sobre bienes 

- muebles -o inmuebles, que estén relacionados con los 

intereses y fines de la sociedad, y, finalmente podrá 

intervenir en constitución de otras compañías, adquirir y 

suscribir acciones o participaciones de compañías 

existentes y establecer sucursales en cualquier cantón del 

país o-ciudad del extranjero. ARTICULO TERCERO. DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El 

capital autorizado de la Compañía es de DOS MIL, 00/100 

—=-=—— A DOLARES DE TOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMFRICA, 
25 

26 

pl] 

28 

El capital suserito de-la compañía es de UN MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 
Dividido en.MIL (1.000) acciones ordinarias, nominativas y 

negociables de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos 

Dr. JV. 4  
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3 aportaciones en numerario de los accionistas - Tada 

4 acción de un dólar que estuviere tota,mente pagada. dará 

3 derecho a un voto en las deliberac lones de la junta 

$ General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendran 

e)
 ese derecho en proporción a su valor pagado. Las acciones 

g£ — constarán en titulos que representarán una o más de ellas, 

9 los mismos que llevarán les firmas del Presidente y del 

io Gerente, y su propiedad negociación y derechos que ellas 

confieren, se regirán por la Ley de Com 

ARTICULO CUARTO. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL - 

a úl 5
 

2 da pla teta y Dido UE AO Ana presa he 

aumentado a diemjnuaida en cualrpiist cis fre 

resolución de la junta general de accionistas, convocada 

especialmente para este objeto, la resolucion deberá 
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menos la mitad mas uno del capital socia: pagado 

concurrente a la reunion.- Los accionistas gozaran de 

  

preferencia para la suscripcion a las que posean al 

" 1 momento de resolverse y aprobarse dicho aumento. Esté 

2 derecho se ejercera de conformidad con ia Ley.- 

23 ARTICULO QUINTO - DEL LIBRO DE ACCIONES Y 

24 ACCIONISTAS; E INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES. 

La compañía llevará un libro de acciones y accionistas en 

la forma prevista en la Ley. En este libro se anotaran 

o
 

mn
 además las transferencias de acciones las cuales 

o o notificarán a las autoridades competentes, igualmente 

La
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anotará o inscribirá cualquier gravamen, derecho oO poder 

sobre .las.acciones,. cuando. fuere del caso.- Las acciones 

son individuales y aunque llegaren a tener varios 

propietarios, la representación de lá misma deberá 

ejercería una sola persona designada ponellos En caso 

de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de un titulo 

- de acciones :se-pbservarán las disposiciones legales para 

/ conferir. un ¿nuevo título en reemplazo del extraviado, 

sustraido:o inutilizado. ARTICULO SEXTO.- DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN - ESTRUCTURA «ADMINISTRATIVA. - La 

Junta Generalrde Accionistas es el órgano supremo de la 

compañía y administrada por el Presidente, o el Gerente 

General, quienes tendrán las atribuciones que le 

- competen; por-las leyes y las que señala este estatuto, los 

que durarán. cinto áños en sus cargos, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO SÉPTIMO.- 

. REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gerente General y el 

19. Presidente, individualmente, son los administradores y 

29- representantes legales de la compañía, extendiéndose tal 

22 

representación a lo judicial como extrajudicial, y a todos 

- Jos asuntos relacionados con el giro y tráfico de la misma, 

CTE ercepción dela enajenatiórm o hipoteca de los bienes 
o 
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inmuebles de: «propiedad de la compañía y de la 

constitución de cualquier clase de prendas sobre los 

bienes muebles de $u propiedad, para cuyas operaciones, 5 

actos o contratos, los representantes legales necesitarán ' 

la autorización previa de la Junta General de Accionistas. * 

Dr. DJV. 

  

   

  

     

   
   

    
   



  

ARTICULO OCTAVO DE LA JUNTA GENER 1 - la luna 

General de accionistas de la compañía ciene poderes Le
 

4 
suficientes para resolver todos los asuntos relativos a los    

pl
 

4 Negocios sociales y para tomar decisiones que juzgue 

5 convenientes en defensa de la compañia. - Son 

é atribuciones de la Junta General Ge Accionistas. aj 

7 Nombrar al Presidente, al Gerente General y al Comisario 

g bj Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados 

2 funcionarios y removerlos, cuando estime conveniente, £) 

10 Fijar ías retribuciones, honorarios O eE
    

ti mismos si lo estimare conve 
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18 — que no podrá ser menor del fijado en la Ley, ) Ordenar la 

19 formación de reservas especiales de libre disposición; y) 

20 Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

1 consideración el Presidente, el Gerente General o el 

2 Comisario, l) De acuerdo a las necesidades de la 

22 compañia creará nuevos cargos; ji) Autorizar a los 

1 representantes legales la ACquisción de bienes inmuebles 

a cualquier título, a suscribir pagarés y aceptar o librar 

letras de cambio, cuando la cuantía exceda de DIEZ MIL 

DOLARES AMFRICANOS; j) Autorizar al Gerente General y 

Presidente el otorgamiento de fianzas y la constitución de 

Dr. UV. 7 
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prendas de toda clase, cuando la cuantía de la obligación 

principal o el valor de los bienes prendados exceda de 

DIEZ MIL.DOLARES AMERICANOS: k) Autorizar la 

enajenación o-hipoteca de bienes inmúebles de propiedad 

- de la compañía; y, en general, autorizarlos a la celebración 

de contratos que obliguen a la compañía cuando la 

cuantía de los mismos excedan de DIEZ MIL DOLARES 

. AMERICANOS; y, 1) Reformar los preserites estatutos. 

ARTICULO NOVENO.- CLASES DE JUNTAS Y 

REUNIONES.- Las Juntas Generales serán ordinarias u 

extraordinarias Las ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez alaño dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía para 

tratar los asuntos exigidos y permitidos por la ley, y; 

cualquier otro puntualizados en la convocatoria. Las 

exmaordinarias-se reunirán en eualquier época, sólo para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO. DE LA CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL: La Junta General, sea. ordinaria o 

extraordinaria, seré convocada por la prensa en uno de los 

. periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

«menos al fijado para su reunión y cumpliendo con las 

—— "a formalidades exigidas en el reglamento que para el efecto 

- 23 
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ha expedido la Superintendencia de Compañías. No 

obstante lo indicado anteriormente la Junta General se 

entenderá convockda y válidamente constituida en. 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

Dr. IV. g  
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presente todo el capitas pasado v 10 

deberán suscribir el acta bajo sancion de nulidad acepten 

por unanimidad la celebración de la junta - ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO.- OBLIGACION Y DERFCHO A 

CONVOCAR A JUNTA: El Gerente General o    
de la compañia están obligados a convo 

General Ordinaria o Extraordinaria de Acci 

accionistas que representen por lo menos el velntcineo 

por ciento del cápital suscita, podraa pedir por escrita, 

en cualquier tiempo al administrador de la compañia. la 

04 convocatoria a una Junta General Exiracidinama d ms
 

A A cta liso ajlíso edbidi fla iis U4ó asta 

    

natición DE PATA RA VEÍA TA 

hacer la convocatoria o no la hicieren dentro de quince 

dias de recibida la petición, podra el pebcionario o 

peticionarios recurrir al Superintendente de Compañias, 

solicitando la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO; DEL OUCRUM: La junta General no podrá 

consider "a pu] Y 1 E To
 constituida para deliberar en prime 

convocatoria si no está represemado por lo menos el 

cincuenta y un por ciento del capital pagado.- No 

pudiéndose reunir en primera convocatoria, se realizara 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorar mas 

de treinta días contados desde la fecha fijada para la 

primera reunión. En esta segunda convocatoria la junta 

General se reunirá con los accionistas presentes lo que asi 

se expresará en la convocatoria que se haga y sin que 

Dr. DIV. 9 
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pueda modificarse el objeto de la primera reunión 

convocada.: Pero para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente los asuntos a 

que se.refiére.el artículo doscientos cuarenta de la actual: 
- Ley de Compañías, será menester que concurra a la 

primera reunión la mitad del capital pagado, a la segunda 

la tercera parte de este capital pagado, y sl aún no hubiere 

el quórum requerido se procederá a'una tercera 

convocataria, en cuyo caso la Junta se constituirá con el 

número de accionistas presentes y se estará en lo demás a 

lo que dispone el artículo antes citado. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- DE LAS DECISIONES Y DE LAS 

- ACTAS. Las. decisiones que adopte la Junte General serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrerite ala reunión, salvo los casos exceptuados en 

- la Ley y encestos estatutos. De cada sesión de Junta 

General se levantará un acta que será firmada por el 

Presidente y el Gerente General o por quien haga las veces 

. de secretafio.Las actas se llevarán 'a máquina en hojas 

debidamente foliadas. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. 

FORMA DE DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES. 

FACULTADES DE ESTOS Y REPRESENTACION LEGAL- El 
Presidente y Gerente General, una vez finalizado el 

- ———>24-— proceso de-constitución, serán elegidos por la Junta 

23 

26 

pe] 

28 

General de Accionistas y durarán cinco años en sus 

funciones- El Presidente y el Gerente General ejercerán la 

representación legal, judicial extrajudicial de la compañía, +7. 

indistintamente de manera individual o conjunta. ÉL; 

Dr. IV. 10  



    

Presidente de la su 

  

y atribuciones: aj.- Representar legal, judicial y 

entrajudicial a Ja compañia de manera individual b) 

Dirigir y administrar con poder amplio, general y 

suficiente, los establecimientos, empresas instalaciones y 

negocios de la compaña, ejecutando a nombre de ella 

toda clase de actos y contratos, sin mas limitaciones que 

las señaladas en este estatuto; €) Cumplir y hacer cumplir A 

las resoluciones de la junta General de Accionistas d) 

Celebrar a nombre de la compañia todo acto o contralo 

     

   

¿ose adquieran bienes derechos y 

TOLDOS Cil (in + 

, 3 qa o ns Pnalenar me hien=o. ona AE]     

la Junta General de Accionistas: f).- Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los titulos de 

acciones de la compañía: gí Supervisar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por la 

buena marcha de sus dependencias; h).- Las delnas 

atribuciones que le confieren la ley de Compañias, sus 

reglamentos y este estatuto. En los casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, 

será reemplazado por el Presidente quien tendra las 

mismas facultades que el reemplazado. Son atribuciones 

del Gerente Generai de la Compañía - a).- Representar 

legal, judicial y extrajudicial a la compañia de manera 

individual, b).- Actuar como secretario en las juntas 

cenerales de accionistas, c).- Contratar el personal que 

Dr. LIV. 11 

  
 



  

   

    

    
    
      

    
      
      

      

      

        

    

  

      
         

laborara para la compañía, d) Suscribir toda clase de 

contratos pudiendo endeudar a la compañía hasta por 

-diez-mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

€8).- Las demás átribuciones que le confieren la Ley de 

Compañías; sus reglamentos y este estatuto. ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO:- DISOLUCIÓN ANTICIPADA: La 

disolución anticipada de esta compañía se sujetará a las 

” normas generales de la Ley de Compañía y si asi lo 

- Fesolviere porumanimidad la Junta General de Accionistas 

en consideración al capital pagado concurrente a la 

sesión. ARTICULO DECIMO SEXTO. DEL COMISARIO 

REVISOR: De la fiscalización estará a cargo de un 

Comisario revisor elegido anualmente por la Junta General 

y quien tendrá su respectivo suplente. ARTÍCULO 

DECIMO SEPTIMO.- DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR: La 

- sociedad -se=disolverá anticipadamente por resolución de o 

la Junta General de Accionistas y en los casos y por las 

, causas establecidas en la Ley de Compañías, En tal caso, la 

compañía entrara en liquidación, la que estará a cargo del 

Presidente ó Gerente General de la compañía ARTICULO 

* DECIMO” OCTAVO.- En todo aquello que no conste 

22 expresaménte estipulado en este estatuto, regirán las 

- disposiciones de. la Ley de Compañías, así como las 
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* aplicables.- CRAUSULA CUARTA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

26 DEL CAPITAL- Los accionistas constituyentes declaran , az 

27 bajo juramento que 'el capital suscrito de la compañía de” 

un mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, es 

Dr. LV. poo,    



69
08
 

RÍ
OS

 
A 

DE
 
QU
EV
ED
O 

los
 an
o:
 

R S
t
 

   

.I
TA
RÍ
IA
 
CU
AR
TÍ
 

  

egralente y pagado el Un cia 

T cierto de la siguente manera Ja señonita Yo 

  

ecuatoriana, suscribe quinientas diez acciones de un valor 

nominal de un dolar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una y ha pagado el cincuenta por ciento 

esto es la suma de doscientos cincuenta yeamco dolares de 

los Estados Unidos de Norte América: y. la señorita 

ANDREA LORENA SALCEDO SALTOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe cuatrocientas novemia acciones: de 

un valor nomma! de un dolar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una y ha pagado el cincuenta pol 

niciul Es cs da salia ur tale jeliis lalcile y Lila 

  

detarec de dr Farah dida de rre o measrra Blas. 

de cada una de las acciones es hecho en numerario en el 

cincuenta por ciento de su valor nominal según consta 

del certificado bancario de la cuanta de integracion del 

Capital del Banco Pichincha €. A, abierto a nombre de la 

compañía que se constituye, el mismo que acompaña 

como documento habilitante. - Los accionistas pagaran el 

saldo del cincuenta por ciento del valor de cada una de las 

acciones que se han suscrito en mamerario en el plazo 

máximo de dos años.- CLAUSULA OUINTA.- 

DESIGNACION DE ADMINISTRADORES. Se nombra 

como Gerente General de la compañia, con las 

atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el Pstatuto Social y en la Ley. 

a la señorita Economista ROSANNA LORENA SALCEDO 

Dr. LIV. 1 La
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SALTOS, entre sus atribuciones consta la de ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la ' 

- Compañía.-Se nombra como Presidente de la compañía, 

con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el Estatuto Social y en la Ley, 

a la señorita ANDREA LORENA : SALCEDO SALTOS, entre 

sus atribuciones consta la de ejercer la representación 

legal judictal y extrajudicial de la compaña.- CLAUSULA 

-. SEXTA.- Queda.expresamente autorizado el señor 

abogado Kleber. Chong -Qui Portilla, para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas necesarias para la 

constitución definitiva compañía, inclusive la obtención. 

del Registro Único del Contribúyente. Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de Ley para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública de 

. constitución:de compañía, y como documento habilitante" 

el Certificado de Cuenta de integración de Capital 

otorgado por el Banco Pichincha de esta ciudad. Firmado 

- ilegible doutor Ignacio Jiménez Villamar.- Abogado.- 

¡Matrícula número “doce guión dos mil cuatro guión siete; 

del: Foro" de-Abogados de la provincia Los Ríos”.- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE. LOS COMPARECIENTES LA 

APRUEBAN YE YO, EL NOTARIO PROTOCOLIZO A 

"ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS 

LEGALES CONSIGUIENTES. Los comparecientes me 

exhibieron sus respectivos documentos de identificación, 

los que fueron devueltos una vez realizadas las: 

verificaciones numéricas del caso Se cumplió con los 

Dr. IV. 4. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quevedo 20 de Mayo de! 2014 

Mediante comprobante No - 7586097 , el (la)Sr (a) (ita) SALGEDO SALTOS ROSANNA LORENA 
Con Cédula de Identidad. 1203477896 consignó en este Banco la Cantidad de OLIMENIOS DE “DO LOLAPES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPAÑIA 

ROANVIS A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 
cm 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de tos socios 
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1|ROSANNA LORENA SALCEDÓ SALTOS 1203477896] - s 250 00 usd 

2|ANDREA LOREÑA SALCEDO SALTOS 1203962434 4 250 00 usd 

: 3 . $ usd 
4 $ usd 

: $ $ usd 
6 $ usd 

; 7 $ usa 
4 E $ usd 

2 $ usd 

10 $ usd 

» 11 $ usd 

42 $ Usd 

13 $ usd 

. 14 $ usd 

15 $ usd 

TOTAL Usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 1 00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente s: el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  Declaro que los valoras que deposito son tícitos y no serán destinádos a actividades ilegales o ¡licitas No aamitirá que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡llcitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civí! como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

la autoridades compatentes 
  

  
Z Ente documento se eme a petición del interesado y hens carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emile Tampos ado para autorizar débitos créditos o lransacciones bancarias dentro 

del Banco_Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y No «my Para el Banco minguna responsabilidad 

El documento no tiene validez s; presenta indicios de all 
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.,  . REPUBLICA DEL. ECUADOR» 
"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7627972 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0902779735 CHONG QUI PORTILLA KLEBER JIMMY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2014 . 3 , 

= 
PRESENTE: o - 4 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIQN DE NUESTROS ARCHIVOS LE * 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NÓMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

es
 

    
    

     

   

  

     

   
   

NOMBRE PROPUESTO: ROANVI S.A, 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7627972 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/05/2014 9:49:11 

    
   

  

    

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE ;. 
: ¿ UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA>MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA — - 

' SOMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRÉ OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA -. 
JU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 

TITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

¿LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA 'CONTENER,: “ 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE. 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN' AUTORIZADO * 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA * 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 
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A PARTIR, DEL, 20/01/2010 DE.ACUERDO A RESOLUCION No, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30-DIAS,'A - 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD - 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES. CONSIGUIENTES. 

ÁDRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO l 
DELEGADO DEL SECKETARIO GENERAL f 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 
huestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva y 
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COPIA DE SU ORIGINAL, QUE SE OTORGO 
MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “CUARTA 

COPIA” QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD 
*” QUEVEDO HOY MIERCOLES VEINTIOCHO DE MAYO 
21 DEL DOS MIL CATORCE 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD. 

+ CANTON QUEVEDO     
    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

fecha se inscribió-el siguiente acto: 

1.- Con fecha diez de junio de dos mil catorce queda inscrito el acto o contrato CONSTIT 

DE COMPAÑÍA ROANVI S.A. en el Registro de MERCANTIL No. 157 celebrado 4 

(SALCEDO SALTOS ROSANNA LORENA en “calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[SALCEDO SALTOS ANDREA LORENA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES)“. - 

     

R DE LA PROPIEDAD 

  
  

    

Ay. Siete de octubre y décima tercera/052-755-473 

E-MAIL: registroquevedoGregistr
opropledadquevedo.gob.ec


